
COMISIÓN PERMANENTE 
ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 

CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 
MINUTA 

Reunión Extraordinaria VIRTUAL: No. 666 -2020   Fecha: martes 21 de abril del 2020 
 
 
 
Inicio: 1:15 .M.  
 
 
PRESENTES: Dr. Freddy Araya Rodríguez, Coordinador Ing. María 

Estrada Sánchez, Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, M.S.O 
Miriam Brenes Cerdas, Ing. Luis Alexander Calvo Valverde, 
M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, ,  M.Sc. Ana Rosa Ruiz 
Fernández, Sr. Roy Barrantes Rivera 
 

INVITADAS/OS: M.A.E. Maritza Agüero González, Sr. Alcides Sánchez Salazar, Nohelia 
Soto Jiménez.   

 
 
1. Aprobación de la Agenda 
 
El señor Freddy Araya Rodriguez da lectura a la agenda, no existiendo observaciones a la 
misma se aprueba por unanimidad, quedando de la siguiente manera: 
 
 

1. Aprobación de la Agenda 
 
2. Atención de oficio de la FEITEC CE-008-2020, referido a “Condiciones Mínimas 

para la Reanudación Adecuada del Curso Lectivo”. 
 

3. Análisis de la propuesta: Reforma de los artículos 16, 17, 23, 30, 34, 38, 41, 48, 50, 
53, 64, 67, 71, 72, 73, 77 y 80 del Reglamento del “Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje” para incorporar opciones especiales que permitan atender casos de 
fuerza mayor y disposiciones transitorias para el I Semestre 2020 
 

 
2. Atención de oficio de la FEITEC CE-008-2020, referido a “Condiciones Mínimas para 

la Reanudación Adecuada del Curso Lectivo”. 
 

El señor Alcides Sánchez Salazar y los estudiantes integrantes de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles externan sus preocupaciones con respecto a la publicación del 
correo de parte de la Administración con respecto a la reanudación del curso lectivo el 27 de 
abril 2020. En términos generales dicen que son muchas las preguntas sin responder, tales 
como 
 

- Si existen conocimientos tanto de profesores como alumnos de cursos asistidos por 
tecnologías.  

- Sienten que la Institución de contar con mas tiempo para este proceso  



- Existen muchas incertidumbres por parte de los estudiantes. 
- Necesitan reglas claras, lineamientos de cuáles cursos se pueden virtualizar y cuál no   
- Cuál es la oferta real para decirle a un estudiante cuándo inician y qué necesitan 
- Cuáles plataformas necesitan, si ocupan equipo prestado del TEC 
- Cuáles escuelas están preparadas, cuáles no. 
- Qué tiempo debe durar una lección virtual 
- Qué seguimiento se les va a dar a los de residencias. 
- Qué van hacer con los cursos deportivos y culturales 

 
Los integrantes de la Comisión consideran importante abocarse a la reglamentación y tener 
cuidado en lo siguiente: 
 

- Revisar disposiciones para enfrentar la crisis 
- Reformar el Reglamento de Enseñanza del Aprendizaje (REA) 
- Establecer los procesos que se apeguen a los reglamentos en el TEC 
- Tener cuidado con la figura que se use  
- Revisar rutas y considerar todos los insumos que tengan a la mano 
- Los cambios en el REA, que no sean sustanciales (Esto llevaría a solicitar dictamenes 

a la OPI y Asesoria Legal) 
 

FEITEC CE 008-2020 

CONDICIONES MÍNIMAS PARA LA REANUDACIÓN ADECUADA DEL CURSO LECTIVO.pdf
 

 
NOTA: Se pasa al punto siguiente que es vinculante a éste. 
 
3. Análisis de la propuesta: Reforma de los artículos 16, 17, 23, 30, 34, 38, 41, 48, 50, 

53, 64, 67, 71, 72, 73, 77 y 80 del Reglamento del “Régimen de Enseñanza 
Aprendizaje” para incorporar opciones especiales que permitan atender casos de 
fuerza mayor y disposiciones transitorias para el I Semestre 2020 

 
 
 El señor Luis Gerardo Meza Cascante presenta su propuesta. 
 

Propuesta de 

reformas al REA para situaciones de fuerza mayor.docx
 

 
Se revisa las observaciones recibidas (Estudiantes-Docencia e Integrantes de la Comisión) y 
se dispone subir al pleno en la próxima sesión (SO-3166) 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez hace la salvedad que no se envía a la Oficina de Planificación 
Institucional por no ser sustancial en cuanto al régimen de enseñanza de aprendizaje.  
 
La señora María Estrada hace la presentación de “Acceso de los Estudiantes del TEC a medios 
Digitales. 
 
Finaliza la reunión al ser las cuatro horas con treinta y cinco minutos de la tarde. 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
________________________   ______________________ 
   
Dr. Freddy Araya Rodríguez     TAE. Ana Patricia Mata Castillo 
Coordinador Comisión de     Secretaria de Apoyo 
Asuntos Academicos y Estudiantiles 
   
 
 
 
 
/apmc 
 

 


		Freddy Araya
	2020-06-10T15:41:38-0600
	SAN CARLOS
	Freddy Araya Rodríguez


		2020-07-16T13:59:27-0600
	Tecnológico de Costa Rica
	Estoy de acuerdo




